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1 - PUBLICACIONES 

Texio no mayor de 
200 palabra# 

por a& 
publlcad6n Excedente 

- - - - 

Convocatorias Asamibleas Comerciales $ 38.000,- $ 300,- la palabra 
Convocatorias Asail~blw Entidades Civiles (cultu- 

rales, profesionales, deportivas, etc.) $ 20.000,- $ 25%- ,, ,, 
Avisos Comercidá~ $ 22.000,- $ 3 0 0 7  ,. ,, 
Edictos de Mina $ 20.000,- $ 250,- ,S ,, 
Edictos Concesibn de Agua Pública $ 20.000,- 23,-  ,, ,S 

Avisos A d m ~ a t i v o s  $ 20.000,- $ 2%- SS ,, 
Edictos Jud iahh  $ 18.O00,- 2=4- ,, ,, 
Posesih Veinbdd $ 38.000,- $ 300,- ,S ,, 
Remates Inmuebles y Automotores $ 38.000,- $ 300,- ,. ,, 
Remater Varios $ 20.000,- $ 250,- ,S S, 

Sucesorioe $ 20.000,- * $ 250,- ,, 
Balances $ 40.000,- (de más de de pá&a 

hasta H página) y 
$ 70.000,- (de m68 de $5 página 

hasta una página); más un 
adicionad de 

$ 60.000,- ea oonoepto de prueba. 
11 - SUSCRIPCLCENES Ejemplares sueltos 

a) Anual $ 220.000,- Por ejemplar. dentro del mes $ 2.000,- 
b) Semestral $ 150.000,- iltiasado, más de un mes y hasta 
c) T r i m e d  $ 90.000,- un año $ 2.500,- 

Atrasado, más de un &¡o $ 5.000,- 
Artículo 29 - Dejar establecido que las puWcacionea se cobrarán por palabra, de 

acuerdo a las tarifas precedentemente f?jadas, y a los efectos del dmputo se observaián las 
siguientes reglas: 
-Las cifras se computarh como una sola palabra, estén formadas por uno o varios guaris- 

mos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 
Y _ -Los signos de puntuacióli: punto, coma, punto y coma, no serán considerados. 

-Los signos y abreviaturas, como por ejemplo: %, &, $, H, se considerarán como iina 
palabra. 

Las publicaciones se efectuarán previo pago, Quedan exceptuadas las reparticiones na- 
cionales, provinciales y municipdes, cuyos importes se cobrarán mediante las gestiones 
administrativas usuales, "valor al cobro", posteriores a su publicadbn, debiendo adjuntar al 
texto a publicar la correspondiente orden de compra o publicidad. 

Estarh exentas de pago las publicaciones tramitadas oon certificado de pobreza y las 
que por disposiciones legales vigentes así lo consignen. 

S U M A R I O  

Sección ADMINI.STRATIVA 
DECRETOS 

hf .G.  ' No 475 del 31-5-82- Dejar sin efecto el pase a situación de retiro obligatorio del 
Sub-Comisario de Policía de la Provincia, Dn. César Anto- 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  nio Cánepa '. 1748 
M . E .  No 476 del 31-5-82 - Aprobar la Resolución N? 323/82 dictada por la Direc. 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Gral. de Arquitectura 1749 
M .  E. N9 477 del 31-5-82 - Aprobar la Licitación Pública realizada por A.G.A.S. para la 

adjudicación 8e "Adquisición de 4.500 medidores monofá- 
sicos de 5 - (40) - A" . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1750 

M .  G .  N? 437 del 1-6-82 -Disponer que todos los vehículos que componen el parque 
automotor de los organismos del M de Gobierno J. y E. 
serán asegurados únicamente contra el riesgo de responsa- 
bilidad civil . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1751 
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DECRETO SIIMTETm 

M .B. S .  N? 479 del 1-8-82 -Aprobar contratos suscriptos entre la Provincia de Salta y 
.................................... diversas personas 

RESOLUCIONES SIEJTETEADAS 
M . E . N? 450-D del 31-5-82 - Aprobar el legajo técnico confeccionado por la Direc . 

Gral . de Inmuebles para la ejecución de la obra: Centro 
de Microfiimación de la Direc . Gral . de Inmuebles. Ira . 
Etapa. Estructura de hormigón armado ............... 

M . E  . NQ 451-D del 31-5-82 - Aprobar la documentación técnica confeccionada por A . 
G.A.S., para la ejecución de la obra: Línea de transmisibn 
en 132 kv . Río de Las Piedras . Pichanal . Orán . Tar- 

........................... tagal (Provincia de Salta) 
11 . B . S . NQ 452-D del 31-5-82 - Aprobar el contrato suscripto entie la Provincia de Salta 

y el Sr . Julio Enrique Usandivaras ................... 
. .......... S . G . G . N? 453-D del 31-5-82 - Renuncia de la Srta María Elena Marchena 

KESOLUCION GENEKAL 
........................ N? 46093 - Dirección 'General de Rentas. Resolución N? 16 

LICITACIONES PUBLICAS 
NQ 46083 - Municipalidad de la Ciudad de Salta. Lic . NQ 30182 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
U? 46082 - Municipalidad de la Ciudad de Salta. Lic . NQ 29/82 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
N? 46078 - Dirección Gral . de Arquitectura Lic . No 1/82 ........................ 
N Q  46050 - Banco Provincial de Salta ............................................. 
N Q  45048 - Municipalidad de la Ciudad de Salta, Lic . No 28/82 ..................... 
N? 45047 - A . G . A . S .. Dirección de Energía ...................................... 
CONCESION DE AGUA lPUBLICa 
N Q  46037 - David, Julio, Martín Michel Torino y María Luisa Michel Torino de Cambolive 
NQ 46036 - Alberto Camacho y Flora Torrejón de Camacho ......................... 
N? 46035 - Oscar Koehle ....................................................... 

S'eccciOln J U D I C I A L  

S U C E S O R I O S  
............................................. . N? 46087 Antonio Joaquín Salgado 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  N? 46080 . Moreno. Juan Sabio 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . N? 46069 Angelina Gaspar de Con4orí 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . NQ 48060 Aniceto Torres ................................................... . NQ 46057 Pedro Juan Molina 
. ...................................................... N Q  46056 Segundo Cruz .................................................. . N? 46044 Francisco Martínez 

REMATES JUDICLAZ;ES 
. ...................... N? 46090 . Por Ricardo Gudiño, uicio: Expte N Q  A.22.649/81 

........ . . N o  48088 . Por Ricardo Gudiño. uicio: Exptes >Nros 15.364/78 y A.13.659/80 
. N o  46089 - Por Ricardo Gudiño. f uicio: Expte N? A.27.441/81 ...................... 

. NQ 46085 . Por Modesto S . Arias, Juicio: Expte NQ 33.294179 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
. No 46077 - Por Ernesto V . Solá. Juicio: Expte NQ .4.28.962/82 ...................... 
. NQ 46076 - Por Ernesto V . Solá, Juicio: Expte N Q  1.001/80 ......................... 
. N Q  46071 - Por Julio C . Herrera. Juicio: Expte N o  A.17.618/81 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

N? 46070 - Por Julio C . Herrera. uicio: Expte . N? 2.A.25.278/81 .................... 
NQ 46063 - Por Ricardo Gudiño, uicio: Expte . NQ A.20.582/81 ...................... 

. NQ 48040 - Por Ernesto V . Solá. t' uicio: Expte NQ 56.328/79 ......................... 
N Q  46027 - Por Ernesto V . Solá. uicio: Expte . N Q  A.12.359/80 ..................... . N Q  46018 - Por Ernesto V . Solá. uicio: Expte N Q  l/A.28.408/82 ................... 
CITACION A JUICIO 

f 
. . .  . . . ,  N Q  46091 . hlariano Cruz del Valle Bojanich . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  , , 

N? 46013 - Guerrero Juaii Bautista y Calcina Erlii.>ido J., y / o  Jiijuc R~fi<~scoi . . . . . . . . .  
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PAG. NQ 1748 SALTA, 7 DE JUNIO DE 1982 BOLETIN OFICIAL 

CONCURSO PRE-0 P4g. 

........................................ NQ 46034 - Manuel L. Cuadrado S. A. C. 1. 1758 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  N? 48084 - Etcheverry, Ramón Robustiano y Sucesores 1759 
.......................................... NQ 48021 - Avelino Carnero S.A.C.I.F.I. 1759 

Slección C O M E R C I A L  
CONTRATO SOCIAL 
NQ 46086 - Servicios Morón Jiménez S. R. L. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1759 

TRANSFERENCIA DE FONDO DE COMERCIO 
. . . . . . . . . . .  N9 -2 - Angel Miguel Avellaneda a favor de Antonio Alberto Viarengo 1759 

ASAMBLEA COMERCIAL 
NQ 48u19 - Ingenio San Isidro S. A,, para el día 3-7-82 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1759 

Sección G E N E R A L  
A S A M B L E A  

............. N9 48068 - Asociación Agentes de Propaganda Médica, para el día 19-8-82 1760 

RECAUDACLON 
NQ 48081 - Del día 4-6-82 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1760 

Sieeción ADMINISTRATIVA.  

Salta, 31 de mayo de 1982 
DECRETO No 475 

Miaistea-io de Gobierno, Justicia y Edbcación 
Secretaría de Esta& <Ee Gobierno 

VISTO al- expediente NQ 44-333.279, en el 
cual Jefatura de Pollcia de la Provincia eleva el 
sumario ndministrativo N? 7@3/80, instruido al 
Sub-Comisario en situación de retiro obii ato- f rio Dn. César Antonio Cánepa, por iiifracci n al 
artículo 290 inc. g) de la Reglamentación de la 
Ley OrgBnica Policial; y 

CONSIDERANDO: 
Que en mérito a las conclusiones arribadas y 

lo dictaminado por su Asesoría Letra& a fs. 64/ 
85, Jefatura de Policía solicitada se disponga la 
destitución por cesantía del sumariado, al haber- 
se comprobado fehacientemente su responsabili- 
dad en la falta imputada. 

Que como lo establecen los artículos 109 inc. 
b) y 155 de la Ley N? 44911, el personal poli- 
cial en situación de retiro no cesa ni pierde el 
estado policial, sino que lo mantiene en forma 
limitada a aquellos deberes del artículo 28, que 
el artículo 33 de la misma ley dispone >:irti + % '  

caso, entre los cuales se encuentra la sujeción al 
régimen disciplinario policial. 

Que atento a ello, debe afirmarse que el per- 
sonal retirado puede ser sancionado por sus fal- 
tas, amplitud que abarca tambikn a las cometi- 
dss mientras estuvo en actividad, eii virtud de 
lo expresamente establecido por el artículo 347 
d& la Reglamentación de la Ley Orgánica Po- 
licial, principi~ sustentado en reiterados dictáme- 
nes de Asesoría Letrada de Policía de la Provin- 
da, ante casos aneilogos. 

Que en su dictamen NQ 19/82, el señor Fis- 
cal de Gobierno, luego de un exhaustivo estudio 
de las actuaciones, conclu e afirmando que la 
falta awbuida al sumaria& se encuentra ple- 
namente probada. 

Por ello, 
El Gabeinador de le Pmvincia 

D E C R E T A :  
Articulo lQ - Déjase sin efecto el pase a si- 

tuacibn de retiro obligatoria del Sub-Comisario 
de Policía de la Provincia, Dn. César Antonio 
CBnepa, C. 1944, M.I. NQ 8.165.070, dispuesto 
por resoIucibn ministerial NQ 959/80, y dispóne- 
se su Dest-ución por Cesantía a partir de la 
fecha de notificación del presente decreto, en 
mbrito :1 las razones precedentemente eniincia- 


























